
N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 7º 8' 00'' N 38º 43' 20'' 

2 PE W 7º 2' 20'' N 38º 43' 20'' 

3 PE W 7º 2' 20'' N 38º 39' 00'' 

4 PE W 7º 8' 00'' N 38º 39' 00'' 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz a 29 de abril de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 17 de mayo de 2011 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2011081777)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación
ambiental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. apar-
tado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma previs-
ta en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda perso-
na física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo
II-B, debe presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido
establecido en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez
días da traslado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órga-
no determine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta
determinación se realizará de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del Capítulo II
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades
previstas en la Ley 5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artícu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las
administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposi-
ción el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.
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Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 

Campamento público turístico.

Promotor: Veragua Ocio Activo de la Vera, SL.

Término municipal: Villanueva de la Vera.

Epígrafe del Anexo II-B: Grupo 9, apartado i.

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, situada en Paseo de
Roma, s/n., módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, el proyecto citado
anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 17 de mayo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de mayo de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro de pagos indebidos en el expediente n.º 06
03 030C, relativo al Plan Reestructuración y Reconversión en relación con la
parcela n.º 06/65/13/30. (2011081799)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuer-
do, de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaí-
do en expediente correspondiente al Plan de Reestructuración y Reconversión n.º 06 03 030C
en relación con la parcela 06/65/13/30, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a
Inversora Marva, SA, con CIF A41350554, con domicilio a efectos de notificaciones en c/
Martínez Montañés, 12, de Sevilla, en relación a la iniciación del procedimiento de devolución
de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 10 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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